
RESOLUCIONES UNIVERSITARIAS 

CONSEJO SUPERIOR 

SESION DEL 15 DE ABRIL DE 1942 

ASUNTOS ENTRADOS. 

Se de.stinan a Comisión de Presupuesto y Cuentas los siguientes des· 
pachos: 

El M;inisterio de Justicia o Instrucción Pública de la Nación remite 
copia legalizada del Decreto N~ 110.789 de fecha 10 do enero último, por 
el que se declara en vigencia para el ejercicio de 1942, el pre~upuesto de 
la Administración Nacional y el de Ías reparticiones autárquicas sanciona" 
do para el año 11l40 por la ley 12667, con las 'modificacio,nes autorizada~ 
por la ley Nu 12671, y prorrogado para el ejercicio de 1941 por la ley N° 12689; 

El mismo Ministerio comunica el Decreto No 107545 de fecha 9 de 
diciembre de 1941, que fija en la suma de $ 4.792.595 m/n. el !?re supues
to de la Universi¿iad de Córdoba para el año 1942. 

El mismo Ministerio remite el Decreto N° 112191 de fecha 30 de enero 
último por el que se insiste en el cumpliminto de1 Decreto N° 107.545 que 
aprueba el ajuste del Presupuesto de la Universidad para el año 1941. 

El mismo Ministerio hace saber que por Decreto N° 112.669 dado en 
Acuerdo de Ministros de fecha 30 de enero último, se asigna a la Univer· 
sidad la s~ma de $ 565.754 para la atención de aumentos automáticos y 
vegetativos. 

El mismo Ministerio comunica las normas establecidas por el Minis. 
terio de Hacienda de la Nación para la preparación del Presupuesto y 
C:íJculo de Recursos para 1943. 

Se destina a Comisión d(l Vigilancia el siguiente asunto: 
La comunicación de· la Facultad de Ciencias Médicas por la cual ha· 

ce saber que, accediendo a un pedido formulado por la Facultad de De
recho y Ciencias Sociales, ha resuelto que los consultorios externos de los 
servicios hospitalarios dependientes de aquella, prestarán atención gratuita 
a los estudiantes y personal inferior de las distintas Facultades y depen. 
dencias de la Universidad. 
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Se destina a Comisión de Enseñanza el siguiente despacho: 

La solicitud de la Escuela de Comercio de Villa María para que se 

le amplíen los beneficios de la incorporación. 

El Ministerio de Justicia e Instrucción Pública de la Nación comunica 

el decreto de fecha 24 de enero último,- por el que se nombra profesor ti

tular de Derecho Civil (tercer curso-Escuela de Abogacía), una cátedra, en 

la Facultad de Derecho, al Dr. I;Ioracio V aldés. 

La Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Ná:turales comunica que 

el H. Consejo Directivo de la misma, en sesión de 30 de marzo último, ha 

designado al conseiero Ing. Carlos A. Ninci, Vice Decano por un nuevo 

período. 

A moción del Ing. Tezanos Pinto se aprueba un despacho disponiendo 

que los asuntos de mero trámite sean destinados por el Sr. Rector direc

tamente a las comisiones internas y el H. Consejo recién las 0,0nozca con 

el informe respectivo, a fin de acelerar así las respectivas hamitaciones. 

A propuesta del 8r. Rector, se adopta sobre tablas la siguiente re

solución: 
1°) Poner en vigencia, sin efecto retroactivo y a partir del ]'o; de Abril, 

el presupuesto de sueldos y gastos sancionado para la Universidad por el 

H. Conséjo Superior, el 31 de diciembre de 1941, en la forma que estable

•;en los artículos siguientes. (Significa una economía de $ 34.118,61 m/n.). 

2") No se realizarán imputaciones ni compromisos" de gastos viricu" 

]:;,rlos a la p::irtida especial con fondos de presupuesto "Facultad de In" 

geniería. Traslado e instalación", de $ 50.000 m/n. (Economía de $ 

50.000 m/n.). 
3°) Tampoco se realizarán imputaciones ni compromisos de gastos re

feridos al aumento de $ 20.000 m/n. en la partida de ''Gastos Generales 

Varios·", del Item 1, Inciso XII, destinado a viajes de estudiantes. (Eco-

nomía $ 2&.00Q m/n.). · ' 

4") Los créditos de las demás partidas de gastos, con exclusión de las 

que corresponden al Hospital Nacional de Clínicas e Instituto -de Mater

nidad, se reducirán en el 10 %. (Economía de $ 65.007.40 m/n.). 

5°) Las economías y reducciones dispuestas en los números 2, 3 y 4 

sólo podrán quedar sin efecto, en todo o en parte, mediante el ajuste del 

presupuesto que se practicará una vez conocido el resultado do la gestión 

del aumento de subsidio nacional üe $ 150.000.- m/n. o si la recaudación 

arancelaria_. al 30 de íunio próximo, hieiera presumir un aum011to rl0 r('

cursos propios capaz de equilibrar el presupuesto en ejecución. 

Resumen: 

Economías no 1 $ :14.118.61 
Econom]as no 2 " 

50.000.-
Econom1as no 3 20.000.-
1-:conomías no. 4 " 

65.007.40 

$ 169.126.01 
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A propuesta del señor Rector, se resuelve modificar la ordel\anza de 
15 de- diciembre de 1938, relativa a discernimiento de becas a prGfesores, 
practicantes, ayudantes o. estudiantes en la siguiente forma: 

-~gregar un artículo 5 bis: "Las becas para estudiantes a que se re. 
fieren los artículos 1° y -:lo también podrán acordarse para l'f:lalizar estudios 
en "Gniversida(les argentinas o extranjeras y pr<¡rrogarse por todo el tiem
po que comprenda para la tol'minación de la carrera elegida, :;;iompre que, 
las informaciones anuales de las Universidades :1 que concurran los becados, 
l'esulte que mantienen las condiciones tenidas en vista por el Jurado para 
el discernimiento de la beca . .. 

Se fijan los segundos y cuartos miércoles de cada mes, a las 11, para 
que tengan lugar las sesiones de tablas del H. Consejo Superior. 

SESION ESPECIAL DEL 27 de ABRIL DE 1942 

En la s~sión del día de la fecha se aprueba el proyecto de Presupues
to General de Sueldos y Gastos de la Universidad para el año 1943 pre
sentado por la Comisión de Presupuesto y Cuentas por un total de cin
co millones cuatrocientos cincuenta y siete mil ciento veinte y tTes pesos 
con veinte y cuatro centavos nacionales. 

SESION DEL 15 DE 1iAYO DE 1942 

ASUNTOS ENTRADOS. 

La Facultad de Derecho y Ciencias Sociales en nota de !_) del corrien
te, comunica que su H. C. D. en sesión del día anterior, prestó acuerdo 
para designar directores de Seminarios a los siguientes profesores: de D!J
recho Civil, al doctor Hipólito Montagné; de Derecho Comerci¡tl, al Dr. 
Manuel Augusto Ferrer, y de Derecho Penal, al Dr. Sebastián Soler. 

ASUNTOS SOBRE TABLAS. 

A moción del señor Rector, se lo autoriza para designar una com1s10n 
especial que estudie las necesidades que en conjunto tenga la Universi
dad con respecto a locales, a fin de proyectar un plan general de cons
trucciones que podría cumplirse en forma gradual y escalonada, gestionán
doselo oportuna:mente ante el Superior Gobierno de la Nación. 

El Comité Organizador del Primer Congreso Nacional rle Historia Ar. 
gcntina, que se realizará en Mcndoza del 12 al 18 de octubre de 1943, in. 
vita a la Universidad a participar del mismo. 

Se trata sobre tablas, resolviéndose adherir y autorizar al señor Rec· 
tor para nombrar delegados. 

DESPACHOS DE COMISIONES. 

La Comisión de Vigilancia se expide en la consulta formularla por el 
señor Rector de la Universidad en sesión de 17 ele n<:viembre próximo 
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pasado, en vista de la Ordenanza sancionada por el H. C. D. de la Facul
tad de Ciencias Médicas, interpretando el art. 286 de su Reglamento. Se 
destina a la orden del día. 

La misma Comisión se expide en la comunicacwn de la Facultad de 
Ciencüts Exactas, Físicas y Naturales, relativa a la renovación del contra
to 'celebrado con el Arquitecto Salvador A. Godoy, para el dictado de los 
cinco cursos de Arquitectura y asonceja autorizar al señor Rector- para que 
suscriba con el arquitecto Godoy el contrato en la forma propuesro por la 
Facultad. 

Se aprueba el despacho. 

La misma Comisión ha considerado la nota fecha, 31 de diciembre ele 
1941, ele la Facultad' ele Ciencias Médicas, por la que comunica que acce. 
dienclo a un pedido formulado por la Facultad ele Derecho y Ciencias So
ciales, el H. C. D. ha resuelto que los consultorios externos ele los ser
vicios hospitalarios dependientes de aquella, 'prestarán atención gratuita a 
los estudiantes y personal inferior ele las distintas Facultades y dependen
cias de la Universidad, acompañando copia ele la ordenanza aprobada y 
solicitando la sención definitiva de la misma. 

Teniendo en cuenta la finalidad perseguida, aconseja aprobar la Orde
nanza , elevada, siempre que su aplicación no signifique erogación alguna 
al Hospital Nacional de Clínicas, que es el encargado de prestar ese ser
vicio, según lo dispone el Art. 2" de la referida Ordenánza. 

Se aprueba el despacho. 

La Comisión de Enseñanza ha estudiado el informe presentado por la 
Comisión designada por el señor Recto1·, para proyectar la reforma del plan 
de estudios de la- Escuela de Ciencias Económicas y conforme a las con. 
clusiones a que aniba la citada Comisión, aconseja el plan de estudios d-e 
dicha Escuela en la siguiente forma: -

1".- Suprimir la cátedra de Instituciones del Comercio; 
2".- !l'~d<1r 1<1 m<1teria Práctica Profesion<J,l del Cont<1dor, a cHar. 

to año; 
3°.- Trasladar el segundo curso de Matemáticas a tercer año; 
4".- Trasladar a segundo año el segundo curso de Geografía Econó

mica Nacional; 
5".- Establecer un curso de Seminario de Economía Política para 

los alumnos de primer año; 
6'.- Crear la cátedra de Contabilidad General, y anexo a la mis

ma, el Gabinete ele 'l'rabajos Prácticos, el cual estará a cargo 
del profesor de esta materia, debiendo dictarse como máximo 
dos clases teóricas semanales y por lo menos una práctica en 
el Gabinete. 

El Dr. Yadarola informa el despacho y dice que el señor- Rector de
úgnó una comisión especial -de la que el que h<1bla ha for'mado parte-, 
para considerar el plan de estudios vigente en la actualidad en la Esrue. 
la de Ciencias Económicas, y aconsejara las modificaciones que se juzga·
r&n necesarias en el mis'mo. Dicha comisión, después de un detenido exa
men del plan de estudios y de los programas, ha llegado a la conrlusión 
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de que conviene efectuar algunas modificaciones en el ordenamíento de las 
cátedTas, y creaT una nueva asignatura; la de Contabilidad General, supri
miéndose la eátedra de Instituciones del Comercio, que no tiene fisonomía 
propia, pues su programa está comprendido en el de· varias otras asigna
turas y debe evitarse esta superposición y dispersión de temas. Al proyec
tar la supresión de esta cátedra se ha contemplado la situación del actual 
profesor titular, el que podría ocupar la nueva ciltedra y en ese sentido 
deja la Comisión hecha la sugestión al H. Consejo Superior. La asignatu
ra Práctíca Profesional del ·contador pasaría a cuarto año, que es donde 
debe estar, pues corresponde, estudiarla después de aprobaaos los distintos 
cursos de· Contabilidad y de Derecho ya que en ella se aplican los conoci
mientos adquiridos; actualmente está en tercero, por una razón especial. 
La cátedra de Matemáticas II pasa a tercer año, porque en el segundo, 
donde está, se estudia también Estadística que es pura m:üemática produ
ciéndose una especie de superposición de dos cursos· de' mátemáticas y un 
Pxcesivo recargo para los alumnos; en cambio, de esta manera, se correla
cionan mejor las materias y se alivia 'la tarea en beneficio de un mejor 
aprovechamiento. Geografía Económica segundo curso pasa de tercer a 
segundo año, asegurándose así una mejor correlación de esta materia. Y 
por último se establece un curso de seminario de Economía Política en pri
mer año, único curso que );[0 ~o tiene, y eon- el cual ·los alumnos aprende
rán a trabajar en la materia. Finalmente se crea el gabinete de trabajos 
prácticas anexo a la cátedra de Contabilidad General, que es fundamen
tal; para que la nueva e á tedra no sea una mera repetición de nociones 
teóricas ni su enseñanza una reiteración de-l verbalismo del que se abusa 
un tanto en materias contables que son por su naturaleza esencialmente 
prácticas o d!l aplicaeión. En este sentido se permite observar que en la 
Escuela de Ciencias Económicas hay dos materias cuyo contenido, a su jui
cio, no responden a lo que debieran ser; se refiere a la Técnica Bancaria 
y Contabilidad Administmtiva. En la pri'mera, se enseñan simplemente la 
organización administrativa de los b'ancos y el, concepto de ciertas ope1·a
ciones, en lugar de estudiarse también la contabilidad bancaria en fonha 
práctica y aplicada, ya que no es posible que un contador egrese sin saber 
cómo se hace la contabilización de las operaciones y sin haber manejado 
nunca los libros pertinentes. Otro tanto ocurre con Contabilidad Adminis
trativa, pe la que se ha hecho una materia puramente teórica, de modo que 
los futuros contadores no saben en realidad cómo se maneja la contabilidad 
del Estado, lo que es fundamental, máxime en los tiempos actuales. Con esa 
experiencia, expresa que conviene puntualizar' estrictamente que la nueva 
asignatura de Contabilidad General debe tener una orientación eminente: 
mente práctica, para que no vaya a caerse en el error de hacerla puramente 
teórica. En esta materia no puede hacerse teorización pura de la tarea 
de rtplicación debe efectuarlrt el propio profesor en persona y no delegar-
la en un jefe de trabajos prácticos. Para asegurar su eficacia considera 
la Comisión que de las tres horas semanales en que noi·malmente se divide 
Ja enseñanza, una por lo menos debe dedicarla el profesor a la aplicación 
de los conocimientos y nociones enseñadas. En esta forma deja puntuali. 
zado cuál es el sentido de la reforma aconsejada. 

J~l señor Rector Ing. Martínez manifiesta que· sería bueno, atentas 
las manifestaciones del señor Consiliario doctor Yadúola, que el H. Con· 
se jo al a pro bar el despacho, señale a la Escuela de· Ciencias Económicas 
la conveniencia de que la enseñanza en las dos materias enunciadas y en 
la nueva a crearse debe primar una orientación eminent'mnte práctica. 
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Se apmeba el despacho, c~n el agregado indicado por ~l señor Rector. 

El señor Rector propone se designe por tres años, Y, con car{tder in
terino, director del Instituto .ele Arqueología, Lingüística y Fo1kloTe, al 
profesor Antonio Serráno, conforme a lo dispuesto por el art. 7 de la Or
dena'nza de 10 de diciembre de 1941, expresando que· es, D~rector de Museo 
de Entre Ríos, docente ·del Instituto del Profesorado Secundaúo de Para
ná, y· autor de numerosas public3-cioJ!eS y libros. 

Se resuelve designar al señor Profesor Serrano con el carácter ex
presado. 

SES ION DEL 29 DE MAYO DE 1942 

ASUNTOS ENTRADOS. 

El .Ministerio de Justicia e Instrucción Pública de la Nación comunica 
el decreto dictado el 7 del corriente por el que se .nombre pérsoJ;lal en el 
Colegio Nacional do Monsorrat anexo. 

DESPACHOS DE COMISIONES. 

La Comisión de Enseñanza ha cons~derado los puntos propuestos por 
el señor Rector, que .cont()mplan la situación de los estuditnes universita
rios incorporados bajo banderas como oficiales y suboficiales de la reser
va en virt11d de los reciente decretos del Poder Ejecutivo de la Nación 
y aconseja resolver: 

1°. - Disponer que se formen mesas ele exámenes para los menciona
do~ estwiiantes y mientras dure su incorporación en las filas, en las fe
chas que :fijará el señor Rector. 

2".- Disponer que los derechos arancelarios va abonados por los e_stu· 
diantes que se encuentran en las mencionadas condiciones, sean válidos mien
tras dure su incorporación bajo banderas y hasta dos épocas de examenés 
posteriores a la fecha de su licenciamiento. 

2°.- Los trabajos prá~ticos realizados serán v:álidos en la misma for
ma que lo~ ª!J.r~~l10s arancelarios que se determinan en el punto 2° de 
esta resolución. --

40.- Las facultades arbitrarán la forma en que los estudiantes que ,.se 
hallen en las condicione·s que determina, esta resoluyión, puedan realizar los 
trabajos prácticos de sus respectivas ca-rreras. 

Aprobado. ' 

La Comisión del Colegio Nacional ha estudiado el expediente relativo 
al concurso realizado en ol Colegio Nacional de· :Monserrat anexo, para la 
provisión de cuatro horas de Francés. No teniendo observación que formu. 
lar y habiéndose cumplido las prescripciones reglamentarias. aconseja apro
bar las actuacion~,, y propone para ocupar el primor término en la terna 
para profesor titular <1(' dicho idioma, ~1 señor Féli.x Sens. 

Aprobado, autorizándose al señor Rector para que integrC' la tprna y 
la proponga en la próxima sesión. 
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La Comisión de Vigilancia ha considerado la consulta formulada por 
el &eñor Rector de la Universidad en sesión de 17 de noviembre próximo 
pasado, en vista de la Ordenanza sancionada por el H. Consejo Directivo 
de la Facultad de Ciencias Médicas interpretando el artículo 286 de su 
Reglamento y relativa a la parte del programa que se tomará en los exá
menes; disposición que es torrelativa al aí-t. 4° de la Ordenanza del H. 
Censejo Superior sobre "Bases comunes para la recepción de exámenes'"'. 

Al evacuar la consulta dirigida aJ H. Consejo Superior por el señor 
Rector de la Universidad, sobre la interpretación del art. 4° de la Or
denanza del H. C. S. sobre bases comunes de exámenes o sus modificacio
nes, la Comisión aconseja: 

Adoptar como principio el desarrollo integral de los programas que 
los profesores presentan a sus respectivas Facultades y aprobarlos por 
los respectivos Consejos Directivos . 

Por lo tanto procedería que el H. Consejo Supel'ior, en ejercicio de h1s 
facultades que le confiere el artículo 15," inciso 4° de los Estatutos Uni
versitarios, modificara el art. 4" de la Ordenanza sobre" ''Bases comunes 
para la recepción de exámenes'', en la forma que a continuación se pro
pone: ''Los exámenes, sean de alumnos regulares o libr()s, se realizarán 
según los programas integrales que a propuesta de los profesores hayan 
aprobado los Consejos Directivos cada año. En eonsecumacia, los profeso
res tomarán las medidas necesarias a fin de que los programas de sus res
pectivas asignaturas, se desarrollen integralmente durante el curso anu'll; 
si por inasistencia de los alumnos no se dictasen clases, el profesor debe
rá pasar el tema que correspondía, a la clase o clases no dictadas, y con
tinuar el desarrollo del programa. Los Consejos Directivos tomarán las me
didas necesarias para dar cumplimiento a las presentes disposiciones". 
Después de un cambio de ideas se pone a votación el despacho y es apro
bado. 

SESION DEL 12 DE JUNIO DE 1942 

ASUNTOS ENTRADOS. 

La l<"acultacl de Derecho y Ciencias Sociales comunica que el H. Con
sejo Directivo, en sesión ele, fecha 3 del corriente, ha resuelto designar 
delegado al H. Consejo Superior, por un período reglamentario, al señor 
profesor Dr. Enrique Martínez Paz. 

DESPACHOS DE COMISIONES. 

La Comisión de Prc;;upuesto y Cuentas se expide' en la nota ele ltt Di
rección de publicidad de fecha 17 de marzo próximo pasado, por la que ges
tiomt autorización Jl>tl'a r~ali7.al' una li~itarión privada a fin de adquirir 
una máyuirm '' gmllotina'' con destino a los talleres gráficos por una su
ma que no excederá ele $ 4.500 m/n., y atento el informe de ContaduríR 
N° 1:17 ele 17 ele abril último, aconseja autorizar el gasto y la licitación 
privada, con imputación a la cuenta "Imprenta de la Universidad - Cuen
ta TngrC'sos' ', y de conformidad a las reglamentaciones vigentes. 

Se autoriza al señor Rector para realizar los gastos que sean nece
sarios para costear los actos a realizarse con motivo ele la ve:qicla a Cór-
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doba del Excelentísimo señor Vice-Presidente do la Nación en ejercicio 
del Poder Ejecutivo, Dr. Ramón S. Castillo. 

Se resuelve integrar la Comisión de Vigilancia con el señoT Consi
lial'io doctor Enrique MaTtínez Paz. 

El señor Decano de la Facultad de DeTecho y Ciencias Sociales foT
mula la siguiente consulta: 

El art. 18 de la Ordenanza N·" 110 establece que "cada seminario 
será dirigido por un profesor titular o un suplente de la asignatura con 
más de cinco años de ejercicio. Se efectuará rotación entre los de la mis
ma :materia o do materias afines, si el seminario lo comprendiera: el nom
bTamiento lo hará el Consejo a propuesta del Decano, por un período de 
dos años''. 

Según el artículo transcripto, para desempeñar la dirección es ne
eesaTio tener el cargo de profesor, lo que signifi:ca establecer el carácter 
de función anexa a un cargo ya desempeñado. 

Rige, en este caso, el art. 5Q del Decreto N·o 55.211 reglamentario de 
la Ley 11.923~ 

A Comisión de Vigilancia. 

SESION DE 27 DE .JUNIO DE 1942 

ASUNTOS ENTRADOS. 

La Facultad de Ciencias Médicas comunica que el H. Consejo Direc
tivo en sesión de 9 del corriente, ha rewelto dirigirse al H. Consejo Supe
rioT Solicitándole la suspensión por el término de cinc(' años de la vigen
cia de las disposiciones que autorizan la reválida de títulos extranjeros 
con excepción de los encuadrados en las disposiciones de la Ley 4416. 

A C. de Vigilancia. 

La Comisión Organizadora del Congreso Nacional del Turismo, que 
Be realizará en la Capital Federal del 7 al 17 de agosto pTóxi"mo, invita a 
la Universidad a adherir al mismo y a designaT delegados. 

Se trata sobre tablas, resolviéndose adherir y autorizar al señor Rec
tor para que designe delegados si lo considera oportuno. 

La Comisión de Enseñanza ha considerado la nota de 18 do mayo 
último del Instituto de Humanidades, por la que eleva la presentada por 
el Dr. Jorge E. Richardson, quien solicita so le exima de rendir examen 
de Anatomía y Fisiología correspondiente al primer año del Doctorado en 
Pilqsofía, por haber aprobado diehas mate~ias en la Facultad de Ciencias 
~Médicas, y a n1érito de lo resuelto en casd.~ análogos, aconseja hacer lugar 
a lo pedido. 

Aprobado. 
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La, Comisión del Colegio Nacional se expide en la nota de 19 de febre-
1'0 del Rectorado del Colegio de Monsenat anexo, por la que propone la 
modificación del art. 12"I de su Reglamento, a fin de atenuai- la severidad 
de dieha disposición y aconseja resolveT que el mencionado artículo que-
de en la siguiente forma: , 

'' A1~t. 121. - El alumno que al terminar el segundo bim()stre se en
'' cuentre aplazado en tres materias, s\ es de primero o segundo año, en 
''cuarto si es de tereero, quinto o sexto; o cinco si es de cuarto, no podrá 
' 1 continuar el curso en ,este Colegio. La resolución corre'Spondiente será. 
''notificada por el Vice-Rector al padre o enc.argado del alumno''. 

''Si el estudiante siguiere el curso en algún Colegio Incorporado, no 
''gozará de los beneficios deL examen final, que establece el artículo 117 
''de este Reglamento". 

Se aprueba el despacho. 

La Comisión de Presupuesto y Cuentas se expide en la nota de Conta
duría General de 11 de diciembre de 1941, por la que solicita autorización 
para proceder a la compensación en las partidas destinadas al pago de au
mentos progresivos en los profesores, y atento a los fundamentos de la 
misma aconseja • hacer lugar al pedido de referencia. 

El señor Rector Ingeniero Martínez expresa que, habiéndose acep
tado en esta. sesión la renuncia prese·ntada por el Dr. León S. Morra, co
rreBponde elegir Vice-Rector por un período reglamentario. 

Tornada la votación resultó electo el señor Consiliario Dr. Humberto 
Dionisi por el voto de todos los presentes; el Dr. Dionisi vot ópor el Ing. 
Eduardo Deheza. 

FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES 

SESION DEL 6 DE MARZO DE 1942 

El señor Decano consulta el siguiente caso: en dos materias, .Dere
cho Romano I y l<Jconomía Política, se han creado para este año nuevas 
jefaturas '(le trabajos prácticos, de modo que habrá dos en cada una. En 
dichas asignaturas han sido nombrados a fines del año anterior, pTOfesores 
adjuntos, los Dres. Díaz Bialet y Srta. Ferreyra Videla, a quienes corres
ponderá dar intervención como Jefes de trabajos prácticos en el actual 
curso escolar. Existen también con anterioridad otros profesores de tra·· 
l>ajos prácticos en esas materias. y se· trata de sabor a quienes correspon
de encomendar las nuevas jefaturas de dichos trabajos, los que ernpeza
r(m a ser remunerados desde la fe-cha en que entre a regir el presupuesto 
de 1942. Después de un ligero cambio de ideas, resuélveso que los profeso
res adjuntos que existían antes que los designados durante el ailo ppdo., 
deben continuar en planillas desdo el eornienzo del año escolar, cmTespon
diendo a los últimamente de·signados Dres. Díaz Bialot y Srta. Ferreyra 
Videla, encargarlos de dicha tar<_>a de modo que se les retribuya suR ser-
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VICIOS desde la fecha en que les corr~sponda percibir sueldo según el pre
supuesto de 1942. 

El señor Decano manifiesta qué el Art. 9 de la Ord. 110, establece 
que hasta un mes antes de la iniciación de los cursos, lo~ profesores de 
las materias afines deberán reunirse con el fin de ~rmonizar progmmas 
de. énseñanza y coordinar programas. Que en el año pasado efectuáronse 
algunas reuniones a ese efecto, pero en algunas materias éomo D. Civil, 
no fué posible, por li't reiterada falta de profesores, 'cov.seguir el quorum 
necesario para realizar las sesiones correspondientes. 

A fin de hacérselo saber a los señores profesores y propender así la 
efectividad del propósito perseguido por la ordenanza, consulta si el caso 
queda comprendi<lo · en la norma del art. 15 de la misma ordenanza, consi
derándose en consecuencia falta grave la inasistencia de los prófesores 
que se citen a aquel efecto. 

Después de un cambio de opiniones, resuélvese ''hacer saber a los se
ñores profesores que se citen de conformidad al art. 9" de la ordenanza 
110, que rige a los :fines de la asistencia a las reuniones establecidas 
por dicha disposición, el art. 15 de la misma ordenanza. 

SESION DEL 16 DE ABRIL DE 1942 

A moción del señor consejero Dr. Rietti, resuélvese invitar a los seño
res profesores de la Universidad de La Plata, Dres. Enrique V. Galli y 
Francisco R. D 'Ovidio para que dicten conferencias en ésta, el primero 
de los nombrados, en la cátedra de D. Civil I del Dr. Pedro León y cuan
do éste indique la fecha en que el profesor a invitarse pueda continuar 
el dictado del curso; y el segundo en la cátedra de Legislación Industrial 
y Obrera. Con respecto a este último, manifiesta que trátase de un profe
sor de Patología y Clínica de la Tuberculosis y que hablaría en ésta sobre 
''La tubereulosis en sus relaciones con el trabajo obrero''. 

Por unanimidad, resuélvese invitar a dichos profesores a los fines in
dicados precedentemente. 

El señ&F consejero Dr. Melo mociona en el sentido de invitar también 
al Dr. Carlos Meyer Pellegrini a dictar conferencias en ésta so.bre temas 
económicos. 

En breves palabras, destaca la personalidad del mismo. 
El señor consejero Dr. Orgaz dice que aún cuando reconoce que el Dr_ 

Meyer Pellegrini no es un universitario, votará a favor de la moción del 
Dr. Mela, consciente de la persónwlidad del futuro conferenciante. 

Luego de un breve cambio de ideas y previo asentimiento gencml a 
la moción precedente, resuélvese ''que: para los casos en que no fueren uni
versitarios los invitados, lo sean en ciertos y determinados en que sP des
taque la personalidad de los mismos''. 

A moción del señor consejero Dr. Rictti, resuélvese autorizar al señor 
Decano para destinar directamente a comisión todos aquellos asuntos que 
tengan un trámite regular. 
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Por unanimidad, resuélvese aprobar los dictámenes de la Comisión de· 
Vigilancia y Reglamento por los que aconseja conjleder la adscripción que 
a las cátedras de D. Comercial l (abogacía), D. Civil I (not-proc.), D. 
Penal y D. Público Provincial y Municipal, solicitan los doctores Héctor 
Cámara, Raúl J. Cornejo, Ernesto R. Gavier y Carlos J. Portela, respec
tivamente. 

El señor consejero Dr. Rietti, solicita autorización para dividir con 
el profesor adjunto de su materia, la terna de la enseñanza práctica en 
vista de lo numeroso del ·curso. 

Por unanimidad, .así se resuelve. 

SESION DEL 6 DE MAYO DE 19-!2 

El señor Decano manifiesta que, de conformidad con lo dispuesto por 
el art. 18 de la Ordenanza N·o 110, propone para directores de seminarios 
a los siguientes: de Derecho Cb.ril, al Dr. Hipólito Montagné; de Derecho 
Penal, al Dr. Sebastián Soler y de Derecho Comercial, al Dr. Manuel Au
gusto Ferrer. Corresponde, de acuerdo al artículo y ordenanza ya C'itados, 
que el H. Consejo preste acuerdQS para tales nombramientos. 

Por unanimidad, resuélvese prestar el acuerdo que se solicita a los 
:fines indicados. 

Por unanimidad, resuélvese autorizar al señor Director del Seminario 
de Derecho Procesal para incluir en las listas de preseminario a los alum
nos que menciona en su nota y que tienen aprobada la matéria, Organi
zación Judicial y Procedimientos. 

Luego de· un cambio de ideas, se resuelve autorizar al señor De can? 
para solicitar de los señores profesores el envío de sus obras a :fin d~ 
que puedan ser incorporadas al .nuevo catálogo de la Biblioteca de la Pa
cultad. 

El sefwr Decano manifiesta que con motivo de ht creación del car.go 
de Jefe de Investigaciones del Instituto de Derecho Comparado y a pro
puesta del Director del mismo ha nombrado, en uso de sus atribuciones, 
para desempeñar tal cargo al secretario del Instituto de Derecho Compa
rado de Lyon, profesor J. R. Xirau. 

Por unanimidad, resuélvese aprobar el decreto dictado por el señor 
Decano. 

SH da lectura a un dictamen de la Comisión de Enseñanza, el que se 
tJ anscribe a continuación: 

''H. Consejo: Vuestra Comisión de Enseilanza al dictaminar sobre los 
proyectos de nombramientos de profesores extraordinarios suscripto el pri
mero por los doctores Dardo A. ~ietti, Ricardo Smith, Víctor N. Romero 
clcl Prado y Luis Juárez Echcgaray, presentado con fecha 22 d.e noviem
bre de 1941, y el segundo por los doctores Carlos A. Tagle, Miguel Angel 
_'\Jiaga y Enrique Martínez Paz (h.), presentado con fecha 17 de diciem
bre del mismo año, y considerando: 1°) Que según informe de secretaría 
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-se han requerido de conformidad a lo dispuesto por el art. de la or

denanza N" ·-de los señores profesores adjuntos que .han cumplido 

el término de diez años .de su ingreso a la ~'acuitad,, el informe corres

pondiente sobre sus títulos científicos y actuación docente, habiénd()los pre

sentados todos con excepción del Dr. Carlos Pizarro Crespo; 2°) Que con 
respecto al Dr. Carlos Pizarro Crespo la Comisión "de Enseñanza se ha in

for'mado de secretaTÍa sobre los antecedentes de su actuación docente; 3°) 

Que teniendo en consideración la actuación cumplida por ellos en la do

cencia y los trabajos, obras. y monografías científicas () u~iversitaTias de 
que son autores y vinculados a las respectivas especialidades de las cáte

dras o jefaturas a su cargo, como también. que estos antecedentes p.onen 
de manifiesto una efectiva dedicación y acreditan especial competencia en 

las materias que enseñan en la Facultad como asimismo que ello enC1¡.adra 
en las disposiciones de la ordenanza citada, OS' acpnseja: la resolución si-
guiente: · 

Art. 1'0.- Nombrar profesores extraordinarios en las respectivas cá

tedras a su cargo, a los señores profesores adjuntos Dres. Qarlos R. Melo, 
de Derecho Público Provincial y Municipal; Alfredo Fragueiro de Filosofía 

Jurídica; Mauricio L. Yad;nola, de Derecl¡o Comercial; Ernesto CordeiTo 
Alva.rez ,de Derecho Civil Comparado; Sebastián Soler, de Derecho Penal; 

Benjamín Cornejo, de Economía Política; Alfredo Vélez Mariconde, de Pro
cedimientos PenaJes; Alfredo poviña y ~'rancisco Vv. Torres, de Sociología; 
Manuel A. Ferrer, de Derecho Comercial; José Manuel Saravia, de Dere

cho Civil; Marceiino Espinosa, de Procedimientos Civiles; Víctor Peláez, 
de Derecho Romano; José D. Silva Argañaraz, de Legislación de Minas y 

Rural; Guillermo Ahumada, de Finanzas; RaV,l V. Mártínqz, de Filosofía 
General y Carlos Pizarro Crespo,. de Filosofía ·Jurídica. · 

Art. 2°. - Agregar al legajo personal de cada uno de los nombrados 

los antecedentes que preceden y los que obran en secretaría, juntamente 

con una cop~a de la resolución a qictarse. ' 
Sala de Comisiones, 6 Q.e mayo de H)42. - Ji1do.: Carlos A. 'l'agle, V. 

N. Romero del Prado y Ricardo Smith. 
En mayoría, la Comisión ·de EnseñanÚt se expide en los sig~iente tér. 

minos: ' 
"Vucsta Qomisión de Enseñanza por las mismas considemtioneb del 

dictamen antm·ior, os aconseja: no m b1:ar profesor extraordinario\ de De

recho Constitucional al Dr. Carlos A. Tagle. 2°) Agregar al legajo personal 

del mencionado profesor los antecedentes que. preceden y los que· obran 

en secretaría, juntamente con una copia de la resolución a dictarse. 

Sala de Comisiones, 6 de mayo de 1942. - Fdo. V. N. Romero .. del 

Prado, Ricardo Smith' '. 
Por unanimidad, rcsuéh·cRc aprobar estos dictámene-s, dejándese ex

presa conshwcia en el acta de que los señores consejeros Dres. 'Melo y 'l'a

gle se abstuvieron de votar en el momnto de efectuarse sus nombramientos. 
En consccueneia, quedan nomhraclos profe'SoTes exbaordinarios los profeso 

res adjuntos que se mencionan en los dictámenes precedentes. 

SESION EXTRAORDINARIA DEL 29 DE MAYO DE 1942 

};l señor Decano, en sentidas y elocuentes palabras, expresa que acaba 

de fallecer un ex profesor titular y ex secretario de esta Facultad, el Dr. 
Juan Carlos Loza. Luego de señalar en forma elogiosa la destacada ac. 
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tuación que tuvo el extinto al frente de ambos cargos, pide que por se
.cretaría se proceda a dar lectura del decreto de honores, 

Con asentimiento general, apruébase el decrl)to de referencia. 
Acto seguido el señor Decano ínvita al H. Cons~jo a ponerse de pie 

·en homenaje a la memoria del profe¡;¡or re~ientemente fallecido. 
Todos los señore¡¡; consejeros presentes se ponen de pie. 

El señor Decano manifiesta que la convocatoria 
·con el objeto, fuera del homenaje realiZado, de elegír 
-eultad. 

par9- esta· sesión !Js 
SecretaTio ele la Fa-

Después de las votaciones correspondientes resulta nombrado Secre
tario de la Facultad el Dr. Ernesto R. Gavier. 

SESION DEL 3 DE JUNIO DE 1942 

Leída por secretaría la nota cursada por la Presidencia del Comité Or
ganizador ele 1a Segunda Conferencia Nacional de la Infancia Abandonada 
y Delincuente, se resuelve por unanimidad autorizar al señor Decano para 
·designar delegado de esta Facultad a dicha conferencia. 

El señor, Decano manifiesta que corresponde elegir delegado de la Fa
cultad ante el H. Consejo Superior, en reemplazo del señor consiliario 
Dr. Víctor Peláez, quien termina su mandato el día 10 del corriente. 

Tomada la votación, resulta electo el señor pmfesor Dr. E:tp-ique Mar
-tínez Paz. 

SESION DEL 17 DE JUNIO DE 1942 

Se da lertura de un decreto del señor Decano, de fecha 8 del conien
te, por el cual la Facultad ha manifestado su acll:wsión al duelo prod)lcido 
por el fallecimiento del ex-consejero y ex-profesor DL Deocloro Roca, el 
cual es aprobado por unani'midad. 

Se da lectura de un dictamen de la Comisión de Enseñanza, por el 
cual se aconseja aprobar una resolución -cuyo pToyecto se formula- re
lativa a la Teciente ordenanza dictada por el H. Consejo SupeTior de la 
Universidad, la cual contempla la situación de los estudiantes incorpora
dos redentemente bajo banderas como oficiales y suboficiales de la reser-· 
va, ordenanza que textualmente dice: 

''El H. Consejo Superior de la Universidad Nacional de Córdoba, 
., 'contemplando la situación de los estudiantes universitarios incorporados 
''bajo banderas como Oficiales y Sub-oficiales de la Reserva en virtud d(' 
"los recientes decretos del P. E. de la Nación, en uso de sus atribuciones, 
''resuelve: 1") Autorizar la formación de mesas de exámenes para los 
"mencionados estudiantes y mientras dure su incoTporación en las filas, en 
"las fechas que fijará el señor Rector. 2°) Prorrogar la validez ele los do
<' rechos arancelarios ya abonados por los estudiantes que se encuentren 
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"'en las mencionadas condiciones, mientras dure su incorporación y hast.a. ' 
''dos épocas- de exámenes posteriores a la fecha de su licenciamiento. 3°) 
''Los trabajos prácticos ya realizados serán válidos en la misma forma 
''que· los derechos arancelarios que se determinan en el punto 2" de esta. 
"resolución. 4°) Las Facultades arbitrarán la forma en que los estudiantes. 
''que se hallan en las condiciones que determina esta resolución, puedan 
''realizar los trabajos prácticos de sus respectivas carreras. 5•) Comuní-
' 'quese e insértese en el libro de resoluciones y acuerdos del Consejo Su
"perior. Dada en la Sala de Sesiones del H. Consejo Superior, en Cór-
' 'doba, a 29 de mayo 'de 1942. (Fdo.) Rodolfo Martínez. Ernesto Gavier, 
''Secretario General''. 

El dictamen de la Comisión de Enseñanza está concebido en los si
guíen tes términos: 

"H. Consejo: Vuestra Comisión de Enseñanza, dictaminando de con
'' formidad a lo dispuesto por el Art. 4°' de la ordenanza del H. Consejo 
''Superior del 29 do mayo del corriente año, que contempla la situación 
''de excepción en que se encuentran los estudiantes universitarios incorpo
" radas co·mo Oficiales y Sub-oficiales de la reserva, en vi<·tud de rocíen
" tes decretos del P. E. de la Nación', os aconseja la siguiente resolución: 
'' Art. 1°. Los alumnos de la Fa·cultad de Derecho y Ciencias Sociales com

.' 'prendidos en la ordenanza del H. Consejo Superior de fecha 29 de ma
" yo del corriente año, deberán cumplir con las disposiciones relativas a 
''la enseñanza práctica mediante la solución del número de casos o eues
' 'tiones concretas que establezcan los jefes de trabajos prácticos (art. 7" 
"de la Ord. N• 110). Art. 2°. Los alumnos que se encuentren en las con
'' diciones del art. anterior, presentarán los trabajos indicados por el pro
" fe sor dentro de los términos que éste fije, lo que se hará constar en la 
"libreta individual, perdiendo el carácter de regulares en los casos b) o 
''e) del art. 13 de la ordenanza N° 110. Art. 3°. Trancríbase y publlquese. 
"Fdo.: Tagle. Smith. Romero del Prado". 

Se· resuelve tratar sobre tablas el citado despacho de la Comisión de 
Enseñanza, y puesto a votación, se lo aprueba por unanimidad en gl'rreraJ 
y en particular. 

FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS FISICAS Y 

NATURALES 

SESION DEL 9 DE MARZO DE 1942 

ASUNTOS ENTRADOS 

Nota de la Facultad de Ciencias Médicas. 

Seguidamente se toma nota y so resuelve hacer conocer Ul' loo intP
rc:;ados, una comunicación del seííor Decano de la Facultad de Ciencias 
Jlfédicas, relativa a implantación de servicios hospitalarios gratuitos para 
los estudiantes y personal inferior de las distintas :B'acultades y dependen
cias de la Facultad. 
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D1plqmas expedidos. 

Acto continuo, el señor Secretario ~nforma que durante el receso del 
H. Consejo se han expedido los siguientes diplomas: de Ingenieros Civiles, 
a los seiiores Rttúl Edvardo Perreyra y Juan Coll Solé; de Ingeniero;:; Me
cánicos Electricistas, a los señores Higinio l\1. Bhtnco, Luis Esteban Mo~ 
Ten o y Antonio de Marco; de Agrimensor, al señor Daniel G. Deheza; de 
"Profesores en Ciencias, a las señoritas Lilia Azucena Derivi e Irma Elida 
Deriv1 y de Técnicos Constructores, a los señores ·Roberto Carlos Colomcr, 
,ToRé Femando Manuel Díaz, Pedro M. Pércz y Alejandro E. Perreyra. · · 

::Fijadqn de días de tablas. 

De inmediato el señor Decano manifiesta que convendría fijar como 
.(lías de tabla para las sesiones del Consejo Directivo, los 2• y 4" miérco· 
les de cada mes, teniendo en cuenta que los 1" y ::lo miércoles, celebra se· 
sión a la mibma hora el Consejo Superior. 

Después de una deliberación en que int<:rvienen los señores Consejeros 
presentes, se acuerda postergar la consideración de este· asunto, para cuan.-, 
do el Consejo Superior fije los días de tabla para el corriente año. Mien
tTas tanto, el Consejo Directivo sesionará Jo.s · llí.as pTefijados anteriormente. 

SESJON DEL 22 DE ABRIL DE 10-12 

Nota del Decano de la Facultad. 

Seguidamente se da lectura 'de la siguiente nota suscrita por el se
ñor Decano: 

''Córdoba, 21 de abril de 1942. - H. Consejo: Cúmpleme dirigirme 
• 'a V. H., dandp cuenta, según el detalle de la planilla adjunta, de la :for
·' 'ma en que se invirtieron las ''Partidas I<3speciales'' del presupuesto de 
"1041 ($ 100.000.- Gte. y Lab. y $ 50.000.- Inst. y Traslado) haciendo 
"notar que, debido a las dificultades creadas por la actual situación, in ter
'

1 nacional, no. ha sido posible en todos los casos, realizar dichas inversio
' 'nes de acuerdo a la distribución resuelta por V. H. 

''Asimismo, comunico a V. H. que las adquisiciones realizadas en los 
< '4 últimos meses del año, se efetcuaron en su casi totalidad, por medio 
''de una Licitación Pública v 'i5 Licitaeion<>s Privadas, anulándose 18 do 
'' e~üts última,, por inconve"niencias <le precios, falta de propuestas, cte., 
''etc, estando toda la documentación correspondiente> a disposiciónr del H 
"' Cmmc>jo. --- Dios guarde a V. E.- (l<'dos.) Carlos A. Rcvol. ErnC'sto Gar 
.t( .z.ón''. 
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Planilla de inversión de las partidas espemales del presupuesto de 1941. 

"Gtes. y Lab." $ lOO. 000. 00 e "Instalación y Traslado" $ 50. 000. 00 

DESTINO 

Gabinetes de :Máquinas 
Cátedra Tecnología Mecánica, e,tc. 
Laboratorio de Hidráulica 

, , Mineral~gía y Ge,ología 
Gabinete de· Electricidad 
Cátedra de Radiocomunicaciones 

, , Caminos y FF. CC. II 
Laboratorio de Qním. Analít. e Ind. Esp. 
Cátedra de Saneamiento y Puertos 

,; , Hormig.ón armado 
Gabinete de Física I 
Gabinete ge 'ropografía 
Gabinete de Física II 
Cátedra de Estabilidad II 
Cátedra de Mecanismos y Elem. Máq. 
Cátedra de Elementos de edificios 
Cátedra de Complementes de edificios 
Laboratorio Química :I'ecnológ~ca 
Gabinente de Ensayo de materiales 
¡::neldo personal instalación y traslado 
Salón de actos 
Oficina de copias 
Museo de Botánica 
Museo de Zoología 
Aula de Arquitectura I 
Sala de Revistas 
Salón Decanato. Secretaría. Oficinas -;¡ Au· 

las en general 

TOTALES: 

CUENTA 
Inst. y Tra:sl, Gtes. y Lab, 

$ 

" 
" 
" 

" 

" 
" 

" 

" 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

6.533.-60 

352.95 
5.30 

38.85 

287.29 

:3.690.30 
70.00 

30.00 

139.00 

±.679.90 
4.604.00 

795.00 
4.899.00 
2.363.80 

54.50 
11.66 

" 21.430.00 

$ 49.985.15 

$ 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

" 

" 
" 
" 

$ 

16.331.83: 
735.73-

31.333.99> 
5.811.3~ 
7 .258.50· 

712.00. 
927.02'" 

2.503 .5(} 
573.50' 

2.095.9(): 
6.564.65 
±.616.00 

201.35 
36.0()' 

801.00' 
232. 2()' 
466.55 
300.00 

18.488. 80' 

99.979.87 

El señor Decano pfde se reserve en Secretaría a disposición de los se
ñores Consejeros la nota leída, pero a indicación del señor N ores JVr artínez, se aprueba destinándose al archivo. 

Despacho de las Comisiones de Presupuesto y Cuentas: Proyecto de Pre, 
supuesto para 1943 

De inmediato se da lectura al siguiente desp·acho formulado por lq 
Comisión de Presupuesto y Cuentas: 

"Córdoba, Abril 22 de 1942. - H. Consejo: Vuestra Comioión de Pre
" supuesto y Cuentas, por las razones que dará su miembro informante, os ''aconseja mantener para el año 1943, el monto del presupuesto sanciona
'' do para el corriente año, deduciendo $ 50.000 m/n. de la parti<la de '' $ 150.000 m/n. destinada a adquisición, habilitación y montaje de Labo
'' ratorios, etc., para costear los siguientes gastos : 
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ITEM - Personal Docente (Exchiído del escalafón) 

Esct;~ela Q.e Arquitectura 

1 Profesor de Historia de la Arquitectura 
1 Jefe de Ti'abajos Prácticos, Arquitectura 

$ 

" 

IMPORTE 
Mensual - Anual 

400.- $ 4.800.-
200.- ~ 2.400.-

Escuela del Doctorado en Ciencias Naturales 

l Profesor Miüeralogía y Petrografía II $ 400.- $ 4.800.-

Escuela de Ingeniero Mecánico Electricista e Ingeniero Mecánico Aer1n1áutico 
. l • 

Dos P\'Ofesores para, las siguientes cátedras·: 
- Calor, Electricidad y Luminotecnia ' 
- Mecánica de los fluídos. (2 a $ 400 c/u.) 

1 Jefe de Trabajos prácticos para laboratorios y Ga
binetes Ing. Mee. Aeronáuticos . 

Bscuela de Ingeniero Geógra.fo 

Dos profesores pa~a las siguientes cátedras: 
- Geodesia Superior 
- Astronomía Práctica: (2 a $ 400 c/u.) . 

Escuela de Ingeni~ría Civil 

Un jefe de Trabajos Prácticos para Construcciones 
Metálicas y de Madera y Construcciones de Hor-

$ 800.- $ 9.600.-

" 
250.- " 3.000.-

$. 800.- $ 9.600.-

migón Armado . . . . . . . . . . . $ 200.- $ 2.400.1 

Auxñ.Iiare,c; de la Docencia 

Ocho ayudantes 6° (Ayudantes técnicos) pam la~ 
Riguientes cátedras: 

-- Física I 
- Física II 

Ferrocarriles II curso 
- Química Analítica y Elementos de Analítica 
- Química TeCJio'lógica y Elementos de Analítica 
- Mineralogía y Geologí.a 
- Bnsayos de Materiales I y II 
- Máquinas y Tecnología Mecánica e Hidráulica. 

TOTAL: Ocho ayudantes 6° a $ 90. c/u. . . . 

Cinco Ayudantes 7° ~Auxiliares Trabajos Prácticos) 
para las siguientes cátedras: 
- Algebra y Trigonometría (3) 

Dihu.io Técnico y Lavado de Planos I y U (2) 
'l'OTAL: Cinco ayudantes 7° a $ 75 c/u . . . 

$ 720.~ 8.640.-

$ :175.- $ 4.500 

TOTAL. $ 49.740.-

(Fdos.): Carlo6 A. Ninci. Lorenzo P. Fontana. Jaime Roca. 
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Informado el 'despacho que antecede, manifiesta el señor Ninei que 
ante la inminencia de la reunión del Congreso, el Ministerio de Instruc
ción Pública ha pedido con toda urgencia que se formule el proyecto de 
presupuesto para el año 1943, por cuyo motivo la Comisión pide que el 
despacho que acaba de leerse se trate sobre tablas. Agrega que la Comisión, 
teniendo en cuenta la difícil situación económica porque atraviesa el país, 
aconseja mantener el monto del presupuesto vigente. De llJ. partida de 
$ 150.000 m/n. que asigna el presupuesto vigente para costear la, adquisi· 
ción, habilitación y 'montaje de laboratorios, etc., la Comisión deduce pe
sob 50.000 m/n. para rentar algunas cátedras vacantes y ayudantías que 
se crean, por requerirlo así el considei'able aumento de la población estu
diantil. La Comisión, 'propone también se renten dos cátedras correspon
diente a la Escuela de IngenieTO Geógrafo, ,cuyo restablecimiento entre 
las que formal), la Facultad, ha sido considerado en diversas oportunida,~ 
d<>s, estimándose que la implantación de dichos estudios proveería de téc
nicos que actualmente necesita el país. 

En cuanto a los cargos de auxiliares de la docencia, se los renta con 
$ 75 y $ 90 m/n., teniendo en cuenta que doberán desempeñarlos estu
diantes ele los cursos superiores que hayan aprobado las materias respectivas. 

El seflOr Decano, dice quo los cargos de Auxiliares y Ayudantes, se
rían un estímulo para los buenos estudiantes, los que actuarían como au
xiliaTes de las Jefes de Trabajos Prácticos. 

El señor Nares Martínez, pido que se desdoble la partida que destina 
3 Ayudantes para las cátedras de Algcbra y Trigonometría; cree que dado 
el número do alumnos que concurren a dichos cursos, deben crearse dos car
gos do Ayudantes para cada una de dichas cátedras. 

El señor Ninci, soliéita la creación d'e un cargo similar pam los cursos 
de Estabilidad. 

Aceptadas las proposiciones de los señores Nares Martínez y Ninci, se 
modifica la partida que se considera en la siguiente forma: 

Siete Ayudantes 7° (Auxilares Trabajos PTácticos) para las siguionti:~s 
cátedras: 

Complementos de Algebra y Algebra SuperipT 
Trigonometría e Introducción al Análisis 
Dibujo Técnico y Lavado de Planos I y II . 
Estabilidad ele Construcciones . 

2 
2 
2 
1 

Asímismo, a indicación del señor Lo Celso, se suprime el cargo de 
.Tefe de Trabajos Prácticos proyectado poT la Comisión para la fjscuola de 
Arquitectura y se crean dos Ayudantes ._para los cursos de Arquitoetura 
I y II. , 

Igualmente como para la Escuela del Doctorado en Ciencias, a pedido 
del doctor Olsacher, se crean las Jefaturas de Trabajos Prácticos de ''Mi
nc'ralogía y Petrografía'' y de ''Geología I y TT' ', se aeucnla ;mprimir el 
eaTgo do Ayudante 6°. proyectado pitra los cursos de Mineralogía y Geología, 

Asímismo, se aeuerda suprimir el cargo de Ayudante de las cátedras 
ile Materiales de Construcción y Ensayos I y II, reduciéndose a $ 75 m/n. 
el sueldo proyectado para todo este personal. ' 

Como se hace notar por alguno de los señores Consejeros que con las 
<?reaciones de ayudantías resueltas en la pTesente sesión, el cálculo de re
cursos formulado por la Comisión de Presupuesto y Cuentas, s<> excedía en 
$ 2.500 m/n .. se resuelve autorizar al señor Decano para que gestione c1d 
Consejo SupeTior la inclusión de dicha partida, que se CRtima indispensable 
para asegurar la efectividad de la enseñan práctica. 
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Días de tablas. 

A continuación el señor Decano manifiesta que de acuerdo a lo re. 
suelto en una de las sesiones anteriores, corresponde que el Consejo :fije 
·días de tablas. A tal fin propone los 1" y 3er. miércoles a· las 11 horas. 

_\sí se acuerda. 

Diplomas expedidos. 

Pinalmente, por Secretaría se informa que a partir de la fecha de la 
última sesión del Consejo, se han expedido los siguientes diplomas: de 

, Ingenieros Civile.s,. a los señores Silvia Antonio 'l'osello, Eduardo Federi· 
co ~Iarty, Carlos Nicolás Balseiro y Elíseo Videla; do Ingenier9 Mecánico 
"'Electricist:¡,, al señor Angel Maximiliano Gabini; de Agriinensor, al señor 
Pedro R¡üz Orrico; de Técnicos Constructores. a los señores Dino Alfredo 
Iloggio y Jorge Ro·dríguez de la Torro y de Técnico Mecá:n;i.co Electricista, 
al señor.A.lfredo José. 

SESION DEL 30 DE l'IIARZO DE 19-12 

ASUNTOS ENTRADOS 

Nota Comité Ejecutivo Congreso Panamericano de Ingeniería de Minas y 
Geología. 

A continuación se toma nota y destina al archivo, ht comunicacwn 
cursada por el ·Vice Presidente del Comité Ejecutivo del Congreso Pana
mericano de Ingeniería do Minas y Geología,' verificado en . ~antiago de 
Chile, dando cuenta ·de la actuación brillante de la delegación do la Fa
euYtad ante dicho C<'Ttamen. El scíior Decnno informa qu'e oportuna'mPntc 
hizo conocel' al Dr. Olsacher, el contenido de la notá leída. : 

Despacho Comisión Especial (Ampliación edificio). 

De inmediato se da lectura del siguiente despacho formulado por la 
Comisión Especial designada pam estudiar el proyecto de la Dirección de 
Arquitectura de la Nación relativo a la prosecución do las obras del nue
vo edificio de la Facultad. Dice así: 

''Córdoba, Marzo 26. de l!H2. - H. Consejo: Vuestra Comisión Espe
'' cüll designada en sesión do fecha 21-23 ele Mayo ppdo., pam estudiar el 
''proyecto de la continuación del nuevo edificio de la Facultad, ha re vi
'' sado los planos presentados por la Dirección General do Arquitectura ele 
"la :\ación y en mérito a lo ya di,pucsto por \'. H: respecto al lugar don
'' dP el mismo se realizaría, encuentra. que lab disposiciones generales adop
'' tadas en el refNido proyecto, satisfacen las aetualcs neeesidades de la 
'' Jo'aeultad y aquellas que lógicamente se prevren pam un apreciable lapso 
''do tiempo, salvo naturalmente ciertas considcraeíones de detallo que la 
'' Com:ioión estima inoportuno considerar por el momento. 

''En consecuencia, H. Consejo, vuestra Comisión Especial os aconseJa: 
'' 1") Aprobar el proyecto presentado constituído por los planos N ros. 

'' :342 al 35-l, que co·mprende la ampliación total del cd1ficio. 
'' 2°) Autorizar al señor Decano para que en representación do la Fa; 

'' cultad firme dichos planos. 
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'' (E'dos.): Carlos A. Revol. Carlos A. Ninci. E'. Castellanos Posse. An
. ., gel 'l'. Lo Celso "· 

Se acuerda tratarlo sobre tablas, cuando se termine la lectura de los 
asuntos entrados. 

ASUNTOS SOBRE TABLAS 

Despacho Comisión Especial. 

Acto contínuo se inicia la consideración del despacho de la Comisión 
Especial, qU() info'rma 'el señor Castellanos Posse, expresando que se han 
estudiado los planos preparados por la Dirección General de· Arquitectura 
de la Nación, para la prosecución de las obras del nuevo edif~ci\) y es 
claro ~grega; que si. hubiera sido un anteproyecto en vez de los ·pianos de
fhiitivos, hubiera sido posibl.e ·observar algunos dqtalles, Se ha descartado 
el estudio · del ediñéio puéstó que en sus líneas genemles será una C'Onti
nuación de la actual, como también la ubicación, ya que os un asunto re
suelto por el Consejo Directivo. 

La Comisión ha llegado .a la conclusión que en su aspecto general, lo 
proyectado tiene el'l"ores fundamentales y que satisface las necesida·des de 
la Facultad. En realidad ~igu\l la~. di:r;ectivas indicadas por el Decano en 
lo que respecta a los grandes locales. La capacidad so juzga ampliamente 
su11~iente por 40 o 50 años, bajo ,\ll ,asp~0to actual ile las enseña~z:;ts J: 
sin hablar de campos dé. expel'ímentación y arrip1io·s laboratorios .. Se pro
veen tres anfiteatros que pueden satisfacer las nece·sidades de· cúrsos nu
merosos, como ¡-o, 2° y 3er. años. La luz, aire y obras sanitarias, satisfa
cen en forma generals las necesidades. k-las· Escuelas. de Arquitectura y 
Doctorado en Ciencias Naturaíes, se' les destina una planta a cada una. Por 
últi'mo, la altura de los pisos proyectados respeta los niveles actuales y 
el desahogo está en los anfiteatros. La Comisió.n por otra parte, entiende 
que no era posible otra solución. 

A moción del sefior Lo Celso, se resuelve votar el despacho de 1:.1 Co
misión que se aprueba con el voto or,t contra del señor Cisneros. 

A continuación, se autoriza al señor Decano púa designar una Co
misión, que propondrá el destino y la adaptación de los locales proyeeta
dós de acmm:lo 'a las necesidades de la Facultad. 

Elección dé Vice Decano. 

De inmediato el :señor Dee¡mo dice, que de aeuerdo a la orden del día 
de la presente sesión, el Consejo Directivo debe proceder a la eleceión de 
Vice Decano de la Facultad, por el peri.odo reglamentario; por haber ter
minado o! 28 del corriBnte, el porque fuera electo ei Ing. Carlos A. Ñinri. 

SFJSION DEL 6 DE MAYO DJ<J 1942 

ASUNTOS ENTRADOS 

Homenaje al Dr. Germán Burmeister. 

Declarada abierta la sesión, pide la palabra el señor Consejero Olsa .. 
eher, quien, con mótivo de haberse cumplido el 2 del corriente el 50" ani
versario del fallecimiento del sabio naturalista Dr. Germán Burmeister, 

AÑO 29. Nº 1-4 MARZO-JUNIO 1942



-491-

solicita que la Facultad rinda un homenaje a su memoria, 
tan ilustre personalidad en los siguientes términos: · 

''En estos días se ha recordado el cincuenta (!,ni versado de la muerte 
"de Germán Burmeister, fundador de la Academia Nacional de Ciencias 
1 'y de la que nuestra Facultad fué una .derivación posterior. 

''Diversas instituciones men()s obligadas que la ;nuestl'a han. he.cho ho .• 
''menajes .a la m.emo.ria de Bm·meister. Un olvido. involuntario -el ani
' 'versario fué recordado sin anuncios previús- ha hecho que haya faltado 
' 'nuestra adhesión oportuna. 

''Tendiente a salvar esa omisión aunque con el retraso de algunos días 
"-no hubo sesión. del R. Co11sejo en los días impediatos a esa fecha-,- es 
''la sugestión que el suscrito eleva :;tl señor Decano. 

''El suscrito está empeñado desde hace un tiempo en la traducci.ón de 
"un libro célebre de Burmeister, "Reise durch die La Plata-Staaten" (Via
" je a través de los Estados del Plata), editado en 186.0 y que propiedad 
''de la Biblioteca del Museo de Botánica de esta J<'acultad, le fuera fa
'' cilitado a ese efecto por sJ Di redor, el Ptofesor Dr. Rosseus. 

''Motivos inexplicables han hecho que éste sea el núico libro c.Jásico 
"escrito sobre cosas argentinas que no. haya sido difundido entre nosotros 
''a pesar de sus grande·s méritos. Y así, los pocos • eje.mplarcs disponibles 
''de aquella edición, son privilegio de quienes dominan el alemán. 

''se trata de un libro de jera1·quía elevada, como correspondía a la 
''nobleza intelectual de su autor, un natur.alista completo, de cultura sóli
'' qa y amplia. En él cuenta en un estilo recio y sobrio, cuánto vió a tra
' '.vés de la mayoría de las provincias argentinas dándonos un cuadro com. 
'' pleto de nuestra vida a mediados del siglo pasado. Todo está allí, porque 

., ''nada escapó a la curi:osidad atenta e inteligente del último sabio univeT
'' sal de la época de los Azara, DaTWin, Humboldt y d 'Orb.ygny. La vida 
''humana en todas sus manifestaciones, la política, las ciudades, las e os
'' tumbres, la arquitectura, el arte, la arqu()ología y todas las expresiones 
''de la naturaleza. · ., ' · ! 

''Solicito como adhesión a' la memoria de Burmeister, que la Facul
'' tad auspie la traducción que estoy realizando y gestione, cuando ella es. 
''té te1'rninada, una impresión digna del contenido del libro. 

''N o sería un recuerdo fugaz, sin,o el mejor homenaje a Burmeister, 
''difundiendo su libro que debe ser conocido por los argentinos, quy en
" contrarán en él una lectura instructiva y agradable y los estudiosos de 
''nuestras cosas, necesarias y preciosas informaciones de la que hasta ah o
'' ra estuvieron privados''. 

Acto contínuo, por unanimidad de votos, se aprueba el hor¡tenaje -pro
puesto por el señor Olsacher,. acordándosy que e~ oportunidad la Facultad 
Re dirija al Rectorado de }a Universidad auspiciando la publicación del 
t~allajo de dicho señor Co11sejero. 

ASUNTOS SOBRE TABLAS 

Trabajo del Profesor Suplente Ing. Urciuolo: Designacilón Comisión para 
su estudio. 

El seííor Decano dice que de acuerdo a los precedentes existentes, co
rresponde designar un tribunal compuesto por profesores de materias afines, 
para que estudie el trabajo presentado. 

Después de un cambio de ideas, así se acuerda, nombrándose para in-

AÑO 29. Nº 1-4 MARZO-JUNIO 1942



-492-

tegrarlo a los señores Profesores Ingenieros Baltasar Perrer, F. Castella
nos Posse y Pederico P. W eiss. 

Renuncia del Ing. Fle.urent: Designaeión del Ing. Ernesto Bustos. 

Acto seguido se destina a la Comisión de la Escuela Profesional, la 
uota presentada por el profesor de Topografía l, de l.a ERcuela Profesional 
Anexa, 1ng. Eduardo Fleurent, haciendo renuncia de dicho cargo, como 
también del de Profesor Suplente de Geodesia. 

El señor Decano dice que mientras so Tosuelva la situación del lng. 
Fleurente, la Comisión de la Escuela a fin do que no so interrumpan las 
clases, ha encargado del dictado de1 curso de Topografía al Ing. Ernesto 
Bustos, que ya lo ha dictado el año anterior. De acuer-do al ReglahH'nto, 
pido la confirmación de esa designación. Así se resuelvo . 

Vigencia de programas analíticos. 

A contínuación el señor Castellanos Posse propone quo para ol cte. 
año rijan los programas analíticos aprobados por las Sub Comisiones en. 
cargadas dol ostudio do los mismos. 

El señor Urciuolo hace notar que dicha disposición no se podría adop. 
tar con carácter general, ya que hay programas en que se han introduádo 
modificaciones importalltes y el dictado de los cursos so ha iniciado 0011 
Jos programas vigentes. ' 

So resuelvo aprobar la proposición del seüor Castellanos f!;o~se, para 
el caso de que Jos programas no hayan sufric\o modificaciones substanei;:tlo~. 

SESION DEL 20 DE l\JAYO DE 1942 

ASUNTOS ENTRADOS 

Despachos de la Comisión de Vigilancia. 

Seguidamente, se resuelve tratar sobre tablas el siguiente dospach(l ele 
la Comisión de Vigilancia: 

''H. Consejo: Vuestra Comisión do Vigilancia, en el pedido forn¡ula
' 

1 do por el Profeso¡· D1:. Juan Olsacher, por las razones que en vuqstrd se-
' 'no dará el míembro infor¡nanto. os aconseja: . 

11 1°) Designar al Dr. ;Juan Olsacher, para ocupar el primer puesto en 
"la terna para proveer el cargo· titular ele "Director del Museo do Geo
''logía .r J)lincralogía 1 o y 2° cursos y Mineralogía y Geología (full-time) '' 11 previsto en el presupuesto vigente, por eóneeptuar que dicho profesor 
''reune los requisitos exig,idos en el Cap. 6, Art. · '1,8 del Estatuto U1üversi
,'' tario para su designaeión sin concurso; f 

1
' 2°) Considnm la asignación CO!TOKpondirnte a dicho cargo, como b:rf. 

'sica y por lo tan~o sujeta a los aumentos progresivo~ que conespondcn 
''a los profesores htnlares'' 

ASUNTOS SOBRE TABLAS 

Designación de Ayudante de Física ad.honorem. 

A continuación se considera la nota del soiior Profesor Fuehs pidiC'n
do que para el curso a su eargo so designe un Ayudante ad.honorem, da
do el gran núnwro de alumnos que deben realizar tTabajos prácticos. 
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Votado el pedido del señor Fuchs, se resuelve favorablemente, desi&
nándose a los fines expresados al Ing. Guillermo L. Fuchs. 

A indicación del señor Ninri se deja constancia, ele que la designa
ción del Ing. l<'uchs, no crea a la l!'aculta(l ningún compromiso para cuan
do se trate de proveer en propiedad el expresado cargo. 

El señor Cisneros, observa a continuación que con el que acaba de 
lmcerse, son muchos los 'nombra:mientos acl,lwnorem que ha efectuado li1 
Facultad, por lo cual convendría que se hiciera una reglamentación, esta 
bleciendo la forma en que deben hacerse dichas designaciones, derechos y 
obligacions de los nombrados, etc. Considera que no :;;ería justo que una 
persona desempeñara una Comisión con .carácter ad-honorem y que después 
cuando el cargo se rentara, se le dijera que no tiene méritos para ocupar 
el mismo. 

Despacho •de la Comisión de Vigilancia. 

Seguidamente, el señor Urciuolo en nombre de la Comisión de Vigi
lancia, informa el despacho que se consigna en la presente acta. Manifies
ta que se trata de regularizar la situación del profesor Dr. Olsacher, que 
desde hace mucho tiempo viene siendo encargado de dictar varios cursos 
de su especialidad en la Escuela del Doctorado en Ciencias. Por otra par
te, el presupuesto vigente permite la solución que se propone·. 

Además, continúa diciendo el señor Urciuolo. el Dr. Olsacher ha cum
plido en forma ampliamente satisfactoria el encargo del Consejo, por su 
actuación en la cátedra, en el laboratorio y como publicista. Para resol
ver la situación a que se ha referido, el camino más conveniente es el 
dn que se designe al doctor Oisacher, profesor full-time, para lo cual co
mo lo ha expresado, el presupuesto cuenta co¡1 la partida correspondiente. 
El Estatuto establece, para la designación de profesores titulares, dos pro. 
rodimientos: El concurso o la designación directa cuando las conclicio.nes 
del candidato j)l. stifiquen esa exc-epción. En el caso del Dr. Olsacher, Jlree 
que puede segufrse este último procedimiento, ya que dieta como titu¡tar, 
por concurso, una de las cátedras que· comprendería su nueva designación 
y dscle hace más de ;10 años, por encargo del Coiisejo, otros cargos en los 
que ha desarrollado una labor eficiente. habiendo acreditado una perso
nalidad científica que lo hacen acreedor a esta clistinciór¡. 

Se resuelvo postergar la consideración del despacho para la próxima 
sesión, ele hiendo pasar a la Comisión de Enseñanza para que formule la 
terna correspondiente. 

Exposición extraordinaria de Arquitectura. 

Arto srguido 01 señor Decano manifiesta, qur se le ha sug-f'riflo la 
ronvcnicnrut oue habría d11 realizar una exposición df' los traba.ios reali
·raclos en la Escuela de Arquitectura, en la que figurarían cuatro impor
tantes nrovectos ejecutados en dicha Escuela sobre el Campo de Deportes 
de la Univen:iclad y los trabajos realizados el a.ño último en dicha Escuela. 

La exposición .. se efectuaría en ocasión de la Semana de Córdoba que 
coincide con la inauguraeión (]el 3er. Congreso Nacional de Ingeniería, 
a euyo acto han prometido asistir las alt.as autoridades de la Nación. Por 
todo elto, considera que sería muv conveniente la realización de la ex
posición propuesta, para lo i:ual, s( el Conseio lo autoriza, podrían invcr
tirse hasta $ :lOO en los gastos que seaJ;J. indisp~msables para pintar el 
local, encorar pisos, etc. ' 
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Seguidamente se acuerda la autorización solicitada por el sefior De-
e ano. 

SESION DEL 3 DE JUNIO DE 1942 

ASUNTOS ENTRADOS 

Despachos de la <fomisión de Enseñanza. 

Seguidamente so da lectura de los siguientes despachos de la Comi
sión de Enseñanza que se resuelven tmtar sobre tablas: 

"Córdoba, 2 d·e Junio de 1942. - H. Consejo: Vuestra Comisión de 
"Enseñanza ha coiisiderado la nota presentada por los estudiantes de las 
"Escuelas de Ingeniería Mecánica y Electricista y Aeronáutica, relativa 
''a vigencia del nuevo plan de estudios y por las razones que en vuestro 
"seno dará su miembro informante, os acons~ja: 

"Modificar el art. 3° de la Orde'nanza del 21 de diciembre de 1940 eh 
"lo que se refiere al plazo límite para otorgar diplomas en ambas carro
" ras, en la siguicntn forma: 

"Fíjase como plazo límite para la t crminación de la carrera do los 
"inscriptos con anterioridad a 1941, hasta Marzo de 1945, excepción hecha 
"'de los inscriptos en ler. año en 19-JO, q:ue lo será hasta Marzo de 1946. 

"Córdoba, 3 de Junio de 1942. - H. Conseio: Vuestra Comis1ón de 
''Enseñanza, por las razones e¡ u e dará su rniem bro informante, estima que 
''no corresponde la;' formación de terna' para la designación' del Dr. Juan 
'' Olsacher -como profesor '' fu'll.ti'me' ;, , por cuanto no se trata de próveer 
"la cátedra por concurso. En consecuencia, os aconseja, hacer dicha desig. 
'• nación directamente'' , ' 

Refiriéndose al despacho transcripto on primer término, manifiesta el 
señor Urciuolo. que la solic:itüd pTes'Óntada por alumnos de las Escuelas 
de Ingeniería Jlii ecánica Electricista e Ingeniería Mecánica Aeronáutica, 
pidiendo prórroga de un año para completar sus estudios de acuerdo ál 
plan viejo, la considera justa. La Ord'enapza cree que rige para los. que 
b.an ingresado en 1941 y que ol plazo máximo fijado para que los demás 
sJumnos obtengaú su título, os 1944. Basta para caer en el plan nuevo, no 
uprobar las materias necesarias para que el interesado pueda inscr~birse 
€n el año inl1Ul.di.it9 superior. Agrega que la Ordenanza fué dictada 01 21 
de diciembre tle 1940. cuando ya muchos estudiantes tenían una situación 
creada, que tal vez hubiera podido ser 'otra de estar prevenidos los intere
sados. Por talos razones, la Comisión de que formo parte, considera justa 
la prórroga de un año solicitada. estimando quH con ello, no se ocasionará 
ningún inconveniente do orden adininisfrativo.< ' ' · · 

El Decano, croe, que podría establecerse que los títulos dn acuerdo al 
plan anterior, se darán hasta d año escolar de 1945. 

Seguidamente, con la modifif'ación propuesta por ol señor Decano, se 
nprueba el despaého de la Comisión de Enscñanza. 

Acto continuo so entra a considerar otro des¡meho transcripto, 
Lo informa el sofior Urciuolo, expresando qu0 la Comisión después 

de estudiar· el expediente relativo al nombrami0nto del Dr. Olsacher, co
mo profesor "full-time ", ha llegado a la conclusión de que no es atri1m
ción de la misma proponer la terna, que <lcbe elevarse a consideraeión del 
H. Consejo Superior, correspondiendo que lo haga el Consejo Directivo. 

El señor Decano dice, que en realidad, no debió pasar el expedientc 
a la Comisión de Enseñanza para que formulara la terna de que se tra-
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ta, sin que antes hubiera sido designado el J?r. Olsacher profesor '' full

teme ''. 
Tratado en la orden del día dicho despacho se resuelve en definitiva 

aprobarlo en lo que se refiere al nombramiento del Dr. Olsacher y elevar al 

IL Cons(ljo Superior la terna respectiva, ·integrada en medio y tercer tér

mino por los do,ctOTes Inocencio Bracaccini y .1\ltavino Catinari. 

FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS 

SrJSION DEL 17 DE J\'J:ARZO DE 1942 

Se aprueba un decreto del señor Decano, por el cual se resuelve. en
carg¡¡.r al señor prvfesor titular do la Escuela de Farmacia y Doctorado en 

Bioquímica, doctor Alberto Marsal, reúna todos los antecedentes relacio
Dados con la iniciación de los cursos de la Escuela de l<'armacia de esta 

I"acultad y proyecte· la organización de un acto académico de homenaje al 

fundador de· la Escuela doctor Carlos Delaperr.iere y de celebración del 60 

aniversario de la misma, en cuya oportunidad el profesor doctor Marsal 

dictará una conferencia alusiva al fundador y considerará la evolución de 
la Escuela. 

A propuesta del ConseJero doctor jj'racassi se aprueba un proyecto de 
msolución por el cual se encarga ttl seílor Decano· para que practique to
das las gestiones necesarias a fin de que no se modifique la 1,1bicación del 

Instituto do Anatomí.a en el Hospital Nacional de Clínicas, que ha sido 

proyectada y ya aprobada por el H. Consejo Directivo, como también pa
Ta que designe una comisión de profesore-s para que en caso necesario s~ 

tTaslade a la Capital Federal para demostmr a ras autorida·des nacionales 
la conveniencia dé no modificar los planos para la reconstrucción del Hospi
tal ·de Clínicas, como así mismo para acelerar la realización de las obra,s 

que son una necesidad impostergable para el desenvolvimiento de nume
Tosas cátedras ·de la Facultad de Ciencias JVIéd.icas. 

A moción del seílor Decano y de acuerdo a la reglamentacic,ín en vi
gencia se resuelve que los días de tablas sean el segundo y cuarto martes 
;le cada mes. 

SESION DEL :28 DE ABRIL DE 19+2 

Se aprueban los respectivos decretos del señor Decano por los cuales 

se designa el siguiente personal técnico: Ayudante Técnico Anátomo Pa
tólogo de la Cátedra do Clínic.a Ginecológica al doctoT Luis V. Ferraris a 

contar del 1° de- abril del año en curso, interinamente; Jefe de Clínica Ra· 

diólogo de la Cátedm do Ginecología al doctor Luis V. Ferraris, interina
mente; Auxiliar preparauor de la Cátedra de Clínica Ginecológica a la se
ílorita Cenobia Romelia Torres; Ayudante Técnico de la Cáted:H{': de Quí
mica Biológica, con carácter interino, aJ seílor Ranwel Caputto; ' J ofo de 
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trabajos prácticos de Química Biológica, con carácter interino, al :Médico 
señorita Alisia Mansur; Ayudante Técnico de la Cátedra de Fisiología, con 
carácter interino, a la doctora Inés López Colombo de Allende; Jéfe de 
trabajos prácticos de Fisiología ,al Médico señor Carlos A. Pinzani; .Jefe 
de Clínic¡¡, del Centro de Alergia, interina:rnente, al doctor Roberto F. Ca
rró¡t; Jefe de trabajos prácticos de Clínica Propedéutica, interinamente, al 
Médico señor Esculdo Sénchez; y Jefe de trabajos prácticos de Medicina 
Legal, (Odontología), inteTinamente, al doctor Elías Cuadros. 

1 

A propuesta de su Director Profesor doctor José C. Lascano, se de
signa el siguiente personal de Médicos agregados del Instituto de Mater
nidad: 

Médicos Agregados: para Clínica Obstétrica: Profesor Adjunto doc
tor José R. Válenzuela, señora Zulema González de Torres, Dra. Marina Ca
pellari de R.aijman, señores Osear Correas, José I. Bettoli N ores, Francisco 
Valero Oliva y Gregorio Dozoretz. ' 

Médicos Agregados Especialistas: Profesor doctor Humberto Dionisi, 
Cirujano y Ginecólogo; señores Julío E. Zavaley y Pedro Grad, Consulto
rio Externo de Ginecología; Profesor Adjunto doctor Elías Halac, Pueri
cultura y Pediatría; Dr. Alberto Chattás, señor Prancisco Paolasso, Con
sultorio Externo de· Puericultura y Pediatría; señor Armando Bustos, Clí
nica Médica; señor Eugenio Romero Díaz, Otorinolaring.ología; Dra. Alía 
Aracil de Meyer, Odontología. 

SESION EXTRAORDINARIA DEL 2~ DE :MAYO DE 1942 

Se aprueban dos decretos dictados por el Decanato por los cuales se 
resuelve respectivamente habilitar un local provisorio para el ~nnciona
miento del Instituto del Cáncer y designar interinamente Jefe de Clhlica 
Dermatosifilográfica al médico señor Enrique E. Tello y Jefe de traqajos 
prácticos de la misma materia al médico señor Ornar Otero 

Se autoriza al doctor Roberto F. Carrón para dictar un curso libre 
completo de Clínica de Enfermedades Alérgicas y al doctor A. DemetTio 
Plaghos para dictar cursos libres-parciales sobre 11 Puentes Pisiológicos'' 
y 11 Prótesis Completas". 

Se concede adscripción a la Cátedra de· Ortodoncia al doctor Antonio 
Edual'do Gómez. 

Se aprueba un despacho de la Comisión de Enseñanza por el cual acon
seja adherir a la conferencia que se llevará a cabo en la Capital Pederal 
el 25 de setiembre del corriente año organizada por el Comité organiza
dor de la Segunda Conferencia Nacional de la Infancia Abandonada ~· De
lincuente, autorizándose al señor Decano para que designe delegado de la 
Pacultad. 

Ap~opuesta del señor ProfcRor de Clínica Oftalmológica doctor Al
berto Urrets Zavalía se designa el siguiente personal de Médicos Agrega
dos del servicio a su cargo: 
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Oftalmólogos: Dr. .Marcos H. de Anquín y médicos sciíores Federico 
Ponce de León, Félix Di Pinto, Hugo Pell1za y Mario Bernardo Zubriggen. 

Internistas: Profesor Adjunto doctor Ignacio Maldonado Allende y se-
ñor Juan Bautista Astini. 

Tisiólogo: Dr. Agustín Caeiro. 
Neurólogo: Profesor Adjunto doctor Carlos Brandán Caraffa. 
Oto-rtno-laringólOg(}: Sr. Aldo Remorino. 
Radiól(}go: Sr. Horacio H. Sánchez. 

SESION DEL 9 DE JUNIO DE 1942 

A propuesta del Dr. Tomás de ViUafañe Lastra se designa el siguien· 
te personal de médicos agregados del servicio de la Cátedra, de· Clínica Epi
demiológica: 

Otorinolaringólogo: Dr. Roger Lanza Castelli. 
Neurólogo: Sr . .Manuel Peirotti. 
Pediatra: Sr. Andrés Begoy. 
Bacteriólo·gos: Sr. Rodolfo Schwartz y José H. Pérez. 
Radiólogo: Profesor Adjunto doctor Sabino Di Rienzo. 
Médicos agregados encargados de trabajos prácticos: Profesor Adjun

to doctor Isaac Palk Wolaj, ·señor .Mam¡.e,l,,,.Rodeiro, Dr. Enzo Criscuolo, 
seiíores Hugo Wilde, Raúl J. Ortíz, Domingo Santiago Babini, Jorge Ma· 
luf, Manuel D. :fizarro, Jacobo Kusñetz Goober Nicolás Garcias, José Ve
nancio Ramírez, Valerio Caffer, Moisés Naón y Emilio A. Sabattini. 

Se designa Médico Agregado de Clínica Obstétrica al 'doctor Rafael 
Enciso y Bioquímico Agregado a la Cátedra de Química Biológica General 
al seiíor Lucio H. Zarazaga. 

Se resuelve acordar la adhesión de la l<'acultad a la Conferencia Par. 
macéutica y Bioquímica Argentina y autorizar al seiíor Decano para que 
designe uno o dos representantes de la Facultad a la mencionada confe. 
Tencia. 

SESIQN DEL 23 DE JUNIO DE 1042 

Se autoriza al Profesor de Clínica Médica ler. cu:rso doctor Temísto
cles Castellano, para delegar parte de la enseñanza de la asignatura a su 
cargo en los profesores adjuntos doctores Juan Ducach y Pedro Audap 
Svabié. Igualmente se concede autorización al Dr. Alberto L. Gómcz para 
delegar parte de la cnseiíanza de la cátedra de Ortodoncia en el profesor 
adjunto doctor Narciso I. Newton. 

Se promueve a la categoría de· profesor extraordinario de Fisiología 
al acutal, profesor adjunto doctor Antonio Sartori y se designa profesores 
adjuntos de las cátedras de Higiene y Profilaxis y Microbiología y Parasi
tología a los doctores Pedro León Luque y Raúl J. Arata, respectivamente. 
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